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PRnsro¡Ncr,r oE LA REpúBLrcA DEL PARAcuAy
DrnrccróN Gr,Nsner DE ADMTNTsTRACIóN y FTNANZAS

RESoLUC|óN Ne z603/z02s

POR LA CUAL SE NlODTFTCA EL CONTRATO N' 25/2024, "MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EDIFTCIOS", SUSCRIPTO

ENTRE EL CABINETE CIWL DE LA PRESIDENCIA DE UI REPÚBLIA Y EL SEÑOR AN'' MUARDO INCflTTIA PENAYO

PROPIETAPJO DE U FIRMAGS4 - GE§TIONESY SERWCIOSAMBIENTALB.
Asunción, 11 de abril de 2025

VISTO: l,a Ley N' 7021/2022, "De Contrataciones Públícos", y su Decreto reglamentorio N" 2264/2024;

El Conbato N" 2 5/2024, "Montenimíento y Reparación de Edücíol', suscripb entre el Gabinete Civil de la Pr5idencío de lo República y el

señot Alom Eduardo lrigoítia Pena),o propieturío de la frmo GSA - G5tion€s y Seryicios Ambientqles;

El Díctamen N' 1/2025, de lo üreccíon de Seruícios Generulet dependíente de la ür@ción Gqeml de Administación y Finanzos de lo

Pr5ídencia de la República; y

CONSIDERANDO: Que el Articulo 112, de la Ley N" 7021/2022, estoblece que lo "Díreccíón Nocíonal de Contratociones Públicos
(DNCP), tiene como función "Emitir reglamentos técnicos que sobre lo contratación pública debon observar
los organismos, las entidades, y los municipolidades conforme a las políticas emitidas en el morco del Sistemo
N acionol de Sumi nistro".

Que lo Dirección Nocionol de Contrataciones Públicas (DNCP), podró verificor de oficio o por denuncios la
ejecución de los contotos y sus modificaciones, que hayan suscrito los entidodes, organismos y
municipolidades sujetos al Sistemo de Contratocíones del Sector Públíco

Que por el mencíonodo Dictomen N" 1/2025, se lundamentó la necesidad institucional, para lo reolízacíón de

la adendo de monto correspondiente al contrato suscríto entre el Gabinete Civíl de la Presidencia de la
República y el señor Alam Eduardo lrigoit¡a Penayo, para los servícíos supra mencionodos.

EL MINTSTRO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTNACTóN Y FTNANZAS
DE LA PRESr/DENCIA DE U REPÚBLICA

RESUELVE:

ArL 1e,- Autorizar lo modifrcación al Contrato N" 25/2024, "Mqntuimiqb y Re,d,mción de Edifrcios", suscríto entre el
Gobinete Civil de Ia Presidencia de Ia Repúblíco y el sernor Ahm Edua,lo lrigoitio Pstoyo propietario de lo lñno GS,A"

Gestion€s y Sf,vicios Ambisttulá, en su Punto Sexto, amplíándose con lo suma de doscientos cuorentq millones de
Guaroníes (Gs.24O,OOO.OOO), de conformidod o consideraciones expuestos en el exordio de la presente Resolución.

ArL 2o,- Comunicar a la Dirección Nacional de Controtaciones Públícas (DNCP) lo resuelto en esta Resolución y cumplido,
orchivar.
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Que las modifrcocíones o ser introducidas a los Controtos, con posterioridod o su suscrípción se regirdn por los
disposíciones conten¡das en el Artículo 67, de la Ley Ne 7021/2022,

POR TANTO; en uso de sus focultodes legales,


